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coNVENro DE coLABoRAc¡óru eur cELEBRAN, poR UNA rARTE, LA SECRETARÍA

DE LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO "MUJERES", REPRESENTADO POR SU TITULAR,

MTNERVA cITLALLI uenruÁruoez MoRA, AsrsrrDA poR EL c.JUAN lrsús eRuIc¡R
BRAVo, TITULAR DE LA UNTDAD DE AsuNTos 1unÍotcos, y poR LA orRA rARTE,
EL GoBIERNo DE LA cIUDA» pr H¡Éxtco. EN Lo sucESIVo LA "ENTIDAD
FEDERATIVA-, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA JEFA DE GOBIERNO, LA C.

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, ASISTIDA POR EL SECRETARIC DE

ADMrNrsrRAcró¡¡ v urunruzAs, EL c. JUAN pABLo DE BorroN rnlcór.,¡, v ta
SEcRETARIA DE LAs MUJERES DE LA cIUDAD or ti¡Éx¡co, LA c. DArTNHE cuÉvAs
ORTIZ, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA COt\tJUNTA SE LES DENOMlrulnÁ "lnS
PARTES,,; QUE SE SUJET}-N A LOS SIGUIENTES:

AHTECEDENTES

PRIMERO. La Constitución PolÍtica de los Estados Unidos ñlexicanos (Cpgult¡),
consagra en su artículo 40. que Ia nrujer y el hombre son iguales ante Ia ley y que el

Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho a la Igualdad Sustantiva de las

mujeres.

SEGUNDO. En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra Ia Llujer, consagra el derecho
a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la nrujer'; así como la

obligación clel Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidaCes del
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención
necesaria a la mujer objeto de v¡olenc¡as.

TERCERO. El "DECRETO por el que se reforman, adicionan y dercgan ciivers¿:s

disposiciones de la Ley Orgánica de la Aclm irristración Púbiica l-ederai" pubiicado en el

Diario Oficial de la Federación (DO[) el 2-8 cie novieml¡re de 2.t24, por medio del cual
se crea la SecretarÍa de las Mujeres, corno dependentia de la AC rr¡inislra ció n PriLrlica
Federal, tiene a su cargo el despacho de los asuntos en r,lateria de Iqualciad 5ustantiva;
tra nsversal¡zación de la perspectiva de género; prévenciórr, ¡ienc¡ó¡ ir errar'licacló!t de
las violencias contra las mujeres, adolescentes y niñas, y sistema de cuidados.

En este sentido, la Secretaría de ias Muleres asume la oporación clel Proqrema ¡r,.ira
el Adelanto, Bienestar e Igualdad de la.s N.4ujeres (PRSABII/I), así r¡r.no clel proor¿rn¿

de Apoyo a las Instancias cle l\,4r-rjeres en las Entidarles Federativas, (lrAIfv!lF) 'i
ndó-reconoc¡e q(le e
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Hacienda y Crédito Público (SHCP) han fusionado ambos programas en el Programa
de Atención Integral para el Bienestar de las l\4ujeres (PAIBIM).

CUARTO, EI 28 de febrero de 2025, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se

emiten los Lineamientos del Programa de Atención Integral para el Bienestar de las

Mujeres (PAIBIM), para el ejercicio fiscal 2025, en lo sucesivo el "PRoGRAMA".

QUINTO. El "PROGRAMA" tiene como objetivo general avanzar hacÍa un
fortalecimiento instituclonal de las IMEF para brindar atención integral a las mujeres,
mediante el otorgamiento de subsidios y asesorías.

SEXTO. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de

Hacienda y Créd¡to Público, puede autorizar la ministración de los subsidios y

transferencias que, con cargo a los presupuestos de las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, se aprueben en el Presupuesto de Egresos.

Asimismo, en el referido artÍculo se establece que las personas titulares de las

dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración
de subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias,
de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables.

SÉPTIMO. De acuerdo con lo señalado en el artículo 69 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, los recursos federales sólo podrán ser transferidos por
las dependencias y entídades de la Administración Pública Federal a las tesorerías de
las Entidades Federativas. Estas últimds, con base en los artÍculos 2o., fracción I, y 40
de la Ley de Tesorería de la Federaciórr; 7o.,51,52 y 53 de su Reglamento, están
obligadas a transferir los fondos a las beneficiarias de los subsidios dentro del plazo
estipulado para tal efecto en los Lineamientos referidos en el antecedente CUARTO.

Derivado de lo anterior, "LAS PARTES" man¡fiestan formalizar el presente
instrumento bajo las siguientes:

DECLARACIONES

I. "MUJERES" declara que:

I.1. Es una dependencia del Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en
los a rtícu los CPEUM, y 1o., 2o., fracción I,26 fracción XXly 42 Bis, de la Ley
Orgánica de la Admi istración Pública Federal y 1o., del Reglamento Interior de la

res (RrsM).

Y
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Secretaria de las Muj

rva Citlalli Hernández Mora, acredita su personalidad como
res con el nombramiento expedido a su favor por la Docto
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Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta Constitucionalde los Estados U nidos Mexicanos,

el 01 de enero de 2025; y cuenta con atribuciones para suscribir el presente
instrumento juridico, con fundamento en los artículos 2o, fracción I,26 fracclón XXI y
42 Bis fracciones IX y XVI de la LOAPF; y 3o., fracciones XV y XXXII del RISM.

I.3 El Titular de la Unidad de Asu ntos J urídicos y Representante Legal de "MUJERES",

el C. Juanlesús Galic¡a Bravo, acred¡ta su personalidad con el nombramiento expedido
a su favor por la Consejerfa Jurídica del Ejecutivo Federal y ratificado por la Secretaria
de las Mujeres, Minerva citlall¡ Hernández Mora, el 01 de enero de 2025, y cuenta
con las atribuciones para suscribir convenios de conformidad con los articulos 2o.

fracción III, numeral 1; 5o. fracciones I y XIV; 11 fracciones II y VII del RISM.

I.4 Señala como domicilio legal para los efectos de este Convenio de Colaboración,
en lo sucesivo "CONVENIO", el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209,

Colonia San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de
México, y con Registro Federal de Contribuyentes SMU250101CS8.

II. La ,,ENTIDAD FEDERATWA', declara que:

II.1 Con fundamento en los artículos 40,42, fracción 1,43, 116 y 122, apartado A,

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, numerales
1,3y4,y33numeral 1 de la Constitución Polltica de la Ciudad de México, la Ciudad de
México, la Ciudad de México es una Entidad Federativa que es parte integrante de la

Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular.

II.2 La Jefa de Gobierno de Ia Ciudad de México, Ia C. Clara fVarina Brugada Molina,
cuenta con las facultades suflcientes para celebrar el presente instrumento, de
conformidad con lo dispuesto en los art[culos 32 apartado A, numeral 1, apartado C

incisos q) y r) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 7, párrafo primero, 10

fracciones XXI y XXII, 12y 23, párrafo primero de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo y
de la Administración Pública de la Ciudad de México; 13 y 1 5, fracciones XVII y XVIII del
Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la ciudad de
México.

II.3 El Secretario de Administración y Finanzas, el C. Juan Pablo de Botton Falcón,
acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por la C. Clara

ar na ruga a o n , Jefa de Gobierno de Ia Ciudad de México, el 05 de octubre de
ontrarse deb¡damente facultada para la firma del presente
rdo con lo establecido en los articulos 33, numeral 1 de la

la Ciudad de México; 11, fracciones I, II y XI 13 párrafo primero,
fos primero y segundo, 20, fracción XXÍty 21, fracción, XLH 
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la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de Ia Ciudad de

México; 7o., fracción, II y 20, fraccÍones XVII y XVIII del Reglamento interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, señalando que acude

a la firma del presente convenio Única y exclusivamente para efectos de recibir los

recursos que ministre de la Federación en términos de lo dispuesto por el artículo 69

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

II.4 La Secretaria de las Mujeres, la C. Lydia Daptnhe Cuevas Ortiz, acredita su

personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por la C. Clara Marina

Brugada Molina,Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, el 05 de octubre de 2024, y

manifiesta encontrarse debidamente facultada para la firma del presente

"CONVENIO", de acuerdo con Io establecido en los artículos 33 numeral 1 de la

constitución Política de la Ciudad de México; 1 1, fracción, I, 13 párrafo primero, '16

fracción XII, 18 párrafos primero y segundo, 20 fracciones XXII y XXV y 37 fracciones

XIII y XXIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de México; 7o, fracción XII y 20 fracción XVII y XVIII del Reglamento Interior del

Poder Ejecutivo de la Admlnistración Pública de la Ciudad de México,

II.5 Señala como domicilio legal para los efectos de este "CONVENIO", el ubicado

en Avenida Fray Servando Teresa de Mier, Número 77, Colonia Centro Área 1, Código

Postal 06000, Alcaldfa Cuauhtémoc, Ciudad de México, y con Registro Federal de

Contr¡buyentes GDF971 2054N4.

III. "LAS PARTES" declaran que:

UI.I Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad legal que

ostentan y las de sus representantes, con la que comparecen a la suscripción del

presente "CONVENIO".

III.2 El presente "CONVENIO" no tiene cláusula alguna contraria a la ley y que para

su celebración no media coacción alguna; consecuentem e nte, carece de dolo, error,
mala fe, o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar, en todo o en

parte, su validez.

uL3 Es su voluntad celebrar el presente "coNVENIo" en la forma, términos y
condiciones que se establecen en las siguientes:

CLÁUSULAS

. El presente "CONVENIO" tiene como objetivo organizar y
a dispersión de los recursos otorgados por "MUJERES" a la

y
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"PROGRAMA", mismos que, con base en el artículo 69 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, deberán transfer¡rse a través de la Secretaría de
Administración y Finanzas.

SEGUNDA. REDES COMUNITARIAS. Los Gob¡ernos Estatales implementarán
acciones y estrategias que impulsen y reconozcan a las mujeres líderes para promover
la creación de redes comunitarias de apoyo.

TERCERA. FORMA DE ENTREGA DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del
objeto del presente "CONVENIO", "MUJERES", a través de la Tesorería de la
Federación (TESOFE), radicará los recursos referidos en Ia cláusula anterior mediante
transferencia de fondos a la cuenta bancaria productiva específica que para tal efecto
proporcione la Secretaría de Administración y Finanzas a solicitud de la Secretaría de
las Mujeres de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General
de Conta bilidad Gubernamental (LGCG).

La radicación de recursos se podrá realizar hasta en tres m¡nistraciones. Los
montos, plazos y proyectos beneficiarios de cada ministración serán informados vía
oficio por "MUJERES" a la Secretaría de Administración y Finanzas, misma que se
compromete a transferir los recursos de manera presupuestal a la Secretaría de las
Mujeres de la Ciudad de lVéxico (¡Uf f ), en un plazo no mayor a quince (1 5) días hábiles
posteriores a su radicación por parte de la TESOFE.

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del
objeto del presente "CONVENIO", no perderán su carácter de federal al ser
ministrados a la IMEF; en consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las
disposiciones federales que regulan su-aplicación, control y ejercicio.

La transferencia de recursos federales a la IMEF se efectuará a través de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la cuenta bancaria productiva específica,
que se aperture para tal efecto, en cumplimiento a lo dispuesto en el artÍculo 69
párrafo primero de la LGCG.

En la referida cuenta se manejarán exclusivamente los recursos federales objeto del
presente "CONVENIO", por lo que no podrán incorporarse dentro de ésta, recursos
locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del programa, de
conformidad con el artículo 69 de la LGCG.

Y
t7

Para el cumpl¡mie to del objeto del presente instrumento la entrega de recursos
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les se realizará preferentemente dentro de los 30 (treinta) días
fecha de celebración del presente "CONVENIO", por un monto
quince millones, quinientos cuarenta y cinco mil ochociento¡Z,
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cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando, la "IMEF" haya
hecho entrega previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en
formato PDF y XML a nombre de "MUJERES".

CUARTA, VIGENCIA. "LAS PARTES" convienen en que el periodo de vigencia del
presente "CONVENIO" será a partir de la fecha de su suscripción y concluirá el 31 de
diciembre de 2025.

euINTA. SEGUTMIENTo, rvnlunc¡ón¡ y cUMrLIMIENTo. "LAs pARTEs"

convienen que el seguimiento, evaluación y cumplimiento del objeto del presente
"CONVENIO" se realizará a través de las personas servidoras públicas que para dichos
efectos designe cada una de ellas, en el ámbito de sus respectivas competencias.

"MUJERES" designa como la responsable del programa a la C. Viridiana Lorelei
Hernandez Rivera, Coordinadora General de Vinculación y Seguimiento, o la persona
quien le sustituya en dicho cargo.

La "ENTIDAD FEDERATIVA" designa a la Titular de la Secretaría de las Mujeres de
la Ciudad de México, la C. Lydia Daptnhe Cuevas Ortiz, o la persona quien le sustituya
en dicho cargo.

S EXTA. CONTROL Y AUDITORÍA. Las instancias de control, auditoría y demás
autoridades competentes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, cuentan con
facultades para practicar intervenciones, auditorías y demás investig acio nes, par
verificar el cumplimiento del presente "CONVENIO", así como el de las dive
disposiciones establecidas en las leyes y normas en la materia, de forma
independiente a las que realice "MUJERES".

En caso de haber manejos inadecuados de recursos o incumplimientos del marco
normativo aplicable al "PROGRAMA", las diversas autoridades competentes, en el
ámbito de sus respectivas atribuciones, instrumentarán o promoverán la apliración de
las sanciones que resulten procedentes y Ias restituciones que, en su caso,
correspondan.

SÉPTIMA. DEVoLUCIóN DE REcURSos. Los recursos que, por causas ajenas a la
"ENTIDAD FEDERATIVA", no se hayan podido transferir a la Secretaria de las Ir,4ujeres
de la Ciudad de México (IMEF) beneficiada del "PROGRAMA" denrro de los plazos

neamientos del rnismo, deberán ser devueltos por la Secretaría
Finanzas, previa solicitud de la Secretaría de las Mujeres, a la

o mayor de diez (10) días hábiles contados a partir de la solicit

)-,

/,r

Yz
/t/

de Administración y

Unidad de Asuntc:".,rr" íJicos

p
n HAe

a
FP§eF4
"ét¿ttdeb r

t¿

!{.i t'jil

(a-:, :;,-.,¡ s

6 de 8



.',:



i."r: M.Hleres c c / PArBr M i c D MX | 0032 | 20zs

OCTAVA. REINTEGRO DE RECURSOS NO DEVENGADOS POR LA IMEF, La SecTCtaTía

de Administración y Finanzas, dentro de los 8 (ocho) días naturales siguientes al cierre
del ejercicio, deberá realizar el reintegro a la TESOFE de la totalidad de los reintegros
recibidos por parte de la Secretaría de las fvlujeres de la Ciudad de México (IMEF)

beneficiada del "PROGRAMA" por recursos no devengados, así como de los

rendimientos obtenidos de conformidad con Io establecido en los Lineamientos del
mismo.

Para efectos de lo anterior, la Secretaría de Administración y Finanzas deberá
mantener activa la cuenta b¿ncaria productiva específlca para el manejo de los
recursos del "PROGRAMA", hasta que la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de

México (IMEF) beneficiada reciba el oficio de terminación o documento homólogo.

La SecretarÍa de Administración y Finanzas podrá cerrar la cuenta bancaria
específica para el manejo de los recursos del "PROGRAMA" a solicitud de la Secretaría
de la Mujeres de la Ciudad de México, una vez concluido el plazo de presentación de la
Cuenta Pública correspond ie nte.

NOVENA. MODIFICACIONES. Siempre y cuando sea apegado a Ia normativldad
aplicable y a los Lineamientos del "PROGRAMA", el presente "CONVENIO" podrá ser
modificado por mutuo consentimiento de "LAS PARTES" y formalizado a través de
conven¡os modificatorios, en los que se especifique la fecha de su entrada en vigor, y
Ias modificaciones que sufra.

DÉCIMA. RELACIoNES LABORALES. "LAs PARTES" convienen que el personal de
.- cada una de ellas que participe en el desarrollo de las actividades derivadas del

presente "CONVENIO" se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo
emplea, la cual asumirá totalmente.las responsabilidades laborales, civiles y de
cualquier otro t¡po, sin que por la colaboración puedan derivarse obligaciones legales
a cargo de la otra parte. En ningún caso "LAS PARTES" podrán ser consideradas
"patrón sustituto u obligadas solidarias".

DECIMA PRIMERA. coNTRoVERsIAs E INTERPRETACIóN. "LAs PARTEs.
convienen en que el presente "CONVENIO" es producto de la buena fe, por lo que se

comprometen a realizar todas las acclones necesarias para su cumplim¡ento. En caso
de presentarse alguna discrepanc¡a respecto de su interpretación, formalización y/o

ARTES" lo resolverán por escrito y de mutuo acuerdo.

SEGUN A. JURISDICCIÓfr¡. fn caso de que subsrstan discrepancias
ción y cumplimiento de este "CONVENIO" que no puedan

conform el proceso señalado en la cláusula anterior, "LAS PARTES

expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federale
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POR "MUJERES" POR LA "ENTIDAD FEDERA

MINERvA cTTLALLI x ¡Rrr¡Áru oez
MORA

SECRETARIA DE LAs I\4UJERES

JU GALI BRAVO

CLA MARINA BRUGADA MOLINA

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD
oE vÉxrco

i,,.iif /.,TITU UNIDAD DE ASUNTOS

DE LA sEcREtARfn o¡ us
MUJERES

JUAN PABLO DE BOTTON FA

SECRETARIO DE AD[,,lINISTRACI

FINANZAS)
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Unidad de Asuntc ;,t : i-;l:rs LYDIA DAPTNHE CUEVAS ORTIZ
SECRETARIA DE LAS f\,{UJERES
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competentes en la Ciudad de México, ren unciando a cualquier otra jurisdicción que
pudiese corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cua Iq uier otro motivo.

Leído que fue el presente "CONVENIO" y enteradas "LAS PARTES" de su contenido
y alcance legal, lo firman al margen y al calce las personas que en él intervienen, en la
Ciudad de México, el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, en 2 (dos) tantos.

La presente hoja de firmas forma parte del convenio de colaboración para el otorgamiento del subsidio, que celebra
por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretarfa de las l\,4ujeres y por la otra parte la ciudad de México.



SECRETARIA DE LAS MUJERES
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CIUDAD DE MÉXICO

EN LA CIUDAD DE MÉXICO A LOS VEINTE DíAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, LA OUE

SUSCRIBE, MTRA. LYDIA DAPTNHE CUEVAS ORTIZ, EN fúI CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARíA DF

LAS MUJERES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN XI DEL

ARTÍCULO 20 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTHACIÓN PÚBLICA DE LA

CIUDAD DE MÉXICO.----

CERTIFICA

OUE LA PRESENTE DoCUMENTAL CONSISTENTE EN OCHO FOJAS ÚTILES, POR UNA SOLA DE SUS CARAS,

ES CoPIA FIEL Y EXACTA DEL,CONVENIO DE COLABORACIÓN CON NUMERO CC/PAIBIM/CDMX /0032/2025,':
DE FECHA DIECIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO'" MIS[/O QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA

CoRDINACIÓN DE ASUNToS JURÍDICoS Y DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, OFICINA DE ÉSTA

SECRETARÍA, LA oUE SE EXPIDE PARA CUMPLIR CoN EL REQUERIMIENTO SOLICITADO POR MEDIO DE

oFICIo SMCDMx/DG-IAVG/D_PEII0106/2025 DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN

INSTITUCIONAL DE ESTA SECRETARIA A PETICIÓN DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

MTRA LYDIA DA HE CUEVAS ORTIZ

TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES
DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
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Morelos 20 Piso 7, Colonia Centro
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P 06000, C¡udad de
México. secretariamujeres@cdmx. gob.mx
55 551 2-2836 ext. I01, 
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